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H. ¡ YUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE CENTRO. TABASCO.

ÁRea Respo¡,¡slaLe:

Oq DIRECCIóN DE OBPAS, ORDENAMIENTO
TLRRITORIAL- Y SERVICIOS MUNIr:IPALES

cAo-072-08-2024
30 DE OCTUBRE DE 2024

$629,648.00 r.V.A. TNCLUÍDO
ADQUISICIÓ.J DE CEIV]ENTO Y CONCRE'I O QUE
SERÁ UTILIZADO EN LA REHABILITACION DE
VIALIDADES DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.
INGRESOS PROPIOS
DP/SpR/002844/2023 Y Dp/SPR tO21 46t2024
005 (K01 55) URBAN rZACrÓN
2 VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COIVUNIDAD
1 URBANIZACIÓN
OOOl VILLAHERI\¡OSA
24201.- CEIV]ENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO

CONTRATO DE ADOUISICIÓN DE CEI\4ENTO Y CONCRETO OUE SERA UTILIZADO EN LA
REHABILITACIÓN DE VIALIDADES, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; OUE EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARA "EL AYUNTAMIENTO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO DE FORMA CONJUNTA
POR LOS CIUDADANOS MTRA. AURA DEL CARMEN MEDINA CANO, EN SU CARÁCTER DE
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y EL LIC. JOHNNY MAGAÑA ÁIVENEZ, EN SU CARAC I fR
DE SÍNDIco DE HACIENDA Y PoR LA OTRA PARTE, EL c. IRAM GoNzALo GoNzÁLEz RUÍ2, A
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOIVINARÁ "EL PROVEEDOR" Y CUANDO SE LES REFIERA
EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COVIO "LAS PARTES'" ACUERDO DE VOLUNTADES,
AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

DECLARA "EL AYUNTAMIENTO" A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES:

1.1 Que de conformidad con los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos
l\4exicanos, 64 y 65 de la Constitución Polit¡ca del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 1 ,2, 3 y 4
de la Ley Orgánica de los lt4unicipios del Estado de Tabasco, el l\4unicipio es la base de la división
territor¡al y de la organización política del Estado, dotado de personalidad jurídica y patrimonio
propio; teniendo dentro de sus funciones primordiales el gobierno democrático de la comunidad
para la promoción del desarrollo económico, social y cultural en el Estado.

1.2. Que de acuerdo a lo previsto en los artículos 64, fracción ll, 65 fracciones I y Xx y 69 de Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, el Presidente lrlunicipal es el órgano Eiecutivo
del Ayuntamiento y por ende está facultado para reatizar las acciones necesarias tendienles a lograr
el desarrollo municipal; mismo que para el ejercicio de sus funciones ejecutivas, cuenta con
dependencias administrativas para una mayor eficacia y eficiencia de su gobierno, entre las que se
encuentran la Dirección de Administración, prevista por el artículo 73, fracción lX del ordenam¡ento
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[Contrato de Adqu¡sición]

1.3 Que el articulo 86 fracclones ll y Xll de la Ley Orgánica de los ltlunicipios del Estado de Tabasco,
establece que corresponde a la Dirección de Administración, adquirir y distribuir en los términos de
las dispos¡c¡ones legales. los materiales, muebles y útiles necesarios que sean autorizados para la
realización de los flnes del Ayuntam¡ento; pudiendo suscribir en representación de Ia persona Titular
de la Presidencia lvlur icipal toda clase de r lntratos necesarios para la adquisición de bienes
muebles, prestacion de servicios, arrend¿.-niento de t¡ienes mue¡les e inmut:bles y todos aquellos
necesar¡.)s para la cDrrecta adn 'nistración del Ayuntanriento.

1.5. Que con fecha 05 de octubre del año 2024, la Mtra. Yolanda del Carmen Osuna Huerta,
Presidenta l\,4unicipal de Centro, Tabasco; en términos de los artículos 65, fracción XVl, 73 fracción
Vll, 75 de la Ley Orgánica de los Mun¡c¡pios del Estado de Tabasco, así como de¡ 28, fracc¡ón lV
del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco, designó al Arq.
Narciso Alberto Pérez Nu¡la, como Titular de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial
y Servicios Municipales, para el presente periodo. ejerciendo las facultades establecidas en el
artículo 164 del Reglamento de la Adm¡n¡stración Pública del Municipio de Centro, Tabasco, en
vigor, mismas que hasta la presente fecha no le han sido revocadas o limitadas en forma alguna,
por lo que cuenta con facultades para la suscripción del presente contrato.

l.6.Que el L¡c. Johnny Magaña Alvarez, en su carácter de Síndico de Hacienda del H.
Ayuntam¡ento Constitucional del Mun¡cipio de Centro, Tabasco; acredita su personal,dad con
la Constanc¡a de lrlayoría y Validez de la Elección para la Presidencia Munic¡pal y Regidores de
fecha 8 de junio del año 2024, emitida por el lnstituto Electoral y de Pa(icipación Ciudadana de
Tabasco, con sede en la ciudad de Villahermosa, Centro, Tabasco; y con el acta de la Primera
Sesión de Cabildo de fecha 05 de octubre de 2024, en la que consta la toma de poses¡ón e
instalación del H. Cabildo para el Periodo Const¡tucional 2024-2027, en consecuenc¡a, conforme lo
prevén los artículos 19 y 36 fracción Vl parte rn fine, de la Ley Orgánica de los lMunicipios del Estado
de Tabasco, desempeña el cargo de Síndico de Hacienda, vigilando que la aplicación de los gastos,
se haga cumpliendo los requisitos legales y conforme al presupuesto respectivo.

Que con fecha 29 de octubre de 2024, el Comité de Compras del Municipio de Centro, Tabasco, en
su Primera Sesión Extraordinaria, Asunto 2, mediante la modalidad de licitación s¡mpl¡ficada
menor, derivada de la requisición número OBR-REQ-3312-?024, adjudicó el lote 3 a "EL
PROVEEDOR" el C. lrám Gonzalo González Ruí2, relativo a la adquisición de cemento y
concreto que será utilizado en la rehabilitación de vialidades del municipio de Centro,
Tabasco, por la cantidad de §629,648.00 (seiscientos veintinueve m¡l se¡scientos cuarenta y
ocho pesos 00/100 M.N.) l.V.A. incluido; correspondiendo a la Dirección de Obras,
Ordenam¡ento Territorialy Servicios Municipales, vigilar el estricto cumplimiento de los servicios
contratados de conformidad con la normatividad vigente, comprometiéndose enteramente de
cualquier controversia y responsabilidad legal y/o admin¡strativa que se suscite, toda vez que elI pago del servicio contratado corresponde a su presupuesto, liberando de toda responsabilidad
administrativa y/o resarcitoria a las demás unidades administrativas y a la s¡ndicatura, en caso de

omisiones o incumplimiento.
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1.4. Que con fecha 05 de octubre de 2024,la Mtra. Yolanda del Garmen Osuna Huerta, Presidenta
Munic¡pal de Centro, Tabasco; en términos de los artículos 65, fracción XVl, 73 fracc¡ón lX, 75 de
la Ley Orgánica de los l\4unicipios del Estado de Tabasco, así como del 28, fracción lV del
Reglamento de la Administrac¡ór) Pública dei Municipio Ce Centro, Tabasco; oes¡gnó a la Mtra.
Aura del Carmen Medina Cano, como titular de la Dirección de Adm¡n¡stración, qu¡en cuenta
con facultades para suscribir el presente contrato de conformidad con lo dispuesto en los artículos
86 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 194, fracción XXV del Reglamento
de la Administración Pública del lVlunicipio de Centro, Tabasco.
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Que.de conformidad con los Lineamientos emitidos por el Comité de Compras del H.
Ayuntamiento Constitucional del lVlunicipio de Centro, Tabasco, para el periodo del 05 de octubre
al 31 de dic¡embre de 2024, con fundamento en los artículos 5 y 6 de la Ley de Adquisiciones
Arrendamientos y Prestación de Servic¡os del estado de Tabasco, relacionados con el 134 de la
Constitución Política de los Estados Unidos l\,4exicanos, se determinó que las ad.iudicaciones
c 'ryo monto iea igual o . uperior a lcs $450,000 01 (cuatro --¡entos cinc uenta m il pesos 01/1 00
m.n.) incluyendo el impL'esto al valor agregado (lVA), det,erán ser formalizadas por medio o.r
un contrato, lo anterior de conformioad con los procesos adm¡nistrat¡vos de la Dirección de
Administración de este H. Ayuntamiento Constitucional del l\,4unicipio de Centro, Tabasco y a las
d¡sposic¡ones legales aplicables a la materia.

1.9 Los gastos correspondientes para el pa3o de los servicios ob,rto del presente cont,.rto, serán
cub¡ertos con base en los recursos presupuestales previstos el Acuerdo número 10662 que
cont¡ene el Presupuesto de Egresos del l\4unicipio de Centro, Tabasco para el ejercic¡o flscal
2024, aulotizados por la Dirección de Programación mediante los oflcios números
DP/SPR/00284412023, de fecha 30 de dic¡embre de 2023: DPR/SPR/00214612024, de fecha 14
de octubre de 2024, con cargo a la partida 24201.- Cemento y productos de concreto,
afectando al programa 005 (K0155) Urbanización, con Fuente de Financiamiento de lngresos
Prop¡os; cabe señalar que la D¡recc¡ón de Obras, Ordenamiento Terr¡torial y Servicios
Mun¡cipales se responsabiliza enteramente de cualquier controversia y responsabilidad legal
y/o administrativa que se suscite, asimismo, por la comprobac¡ón de gastos, toda vez que el pago
de los bienes contratados corresponde a sus presupuesto, liberando de toda responsabilidad
administrat¡va, resarc¡toria a las demás unidades administrativas y a la s¡ndicatura, en caso de
omisiones o incumplimiento.

1.10 Que señala como su domicilio legal para efectos del presente contrato el ub¡cado en Av. Paseo
Tabasco, Número 1401, C.P. 86035, Col. Tabasco 2000, en la ciudad de Villahermosa,
Tabasco.

II. DECLARA "EL PROVEEDOR'':

ll.1 Que el presente contrato lo firma el C. lrám Gonzalo González Ruiz, que es un ciudadano
lo que acredita con el acta de nacimiento con número de folio A27 3494639, con fecha

de registro 03 de marzo de 1989, número de acta 1524, del libro 8, levantada por el C. Oficial 0'1

del Registro Civil del Municipio de Centro, Estado de Tabasco, quien en pleno uso de sus
facultades y derechos que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos ft4exicanos,
se ¡dentif¡ca con en pleno uso de sus facultades y derechos que le otorga la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos y se ¡dentiflc tar expedida por el
lnstituto Nacional Electoral, con clave de elector  número de folio al
reverso 0252076651 193 y CURP 

ll.2 Que se encuentra inscrito en el Servicio de Administración Tributaria con RFC GOR|881206TT6,
según Cédula de ldentificación Fiscal emitida por el Sistema de Administración Tributaria (SAT)
y se encuentra inscrita en el Padrón de Proveedores, del H. Ayuntamiento Constitucional de '
Centro, Tabasco, con el folio número, 3953 en el rubro que a continuación se detalla:

0'15 Vestuar¡o, equipo y artículos deportivos.
035 l\4ateriales y artÍculos para mantenimiento de ediflcios en general.
039 Herramientas, accesorios ferreteros, tlapalería, talabarterías.
040 Combustibles, aditivos y lubricantes.
041 Accesorios, llantas y refacciones automotrices y de maqu¡naria agrícola y pesada
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1.11 Que su Registro Federal de Contribuyentes es MCE850101MEA.
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IContrato de Adqu¡s¡c¡ón]

ll.3 Que tiene a bien llevar a cabo la celebración del presente acuerdo de voluntades y manifiestp bajo
protesta de decir verdad que su representada se encuentra al corriente del pago de todas y cada
una de sus obiigaciones fiscales.

ll.4 Que cuenta con plena capacidad jurídica y no t¡ene impeJimento legal alguno para Ia celebración
del presente contr.rto; reunien lo, además las condic .)nes técnicas y econónricas para sl'ministrar
a "EL {YUNTAM¡ENTO" lo:: bienes e;pecificado , en la o.'claración 1.7 y CLAUSULA
'PRIMERA" del presente instr rmenlo, yd que cuenta con el personal capacitado y la
infraestructura necesaria para atender todas las demandas que se susciten con relac¡ón a los
bienes contratados.

ll.5 Que conoce y acepta plenamente su.jetarse al contenido de la Ley de Adquisic'ones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, y su Reglamento, asi como
todos aquellos ordenam¡entos legales vigentes para los Estados Unidos lVlexicanos, que regulan
la contratación y/o adquisición de bienes objeto del presente contrato.

ll.6 Que a la fecha de celebracrón del presente contrato, cuenta con todas las aulorizac¡ones y ha
cumplido con todos los requerimientos legales y admin¡strat¡vos necesar¡os para la celebración del
acuerdo de voluntades que se suscribe.

ll.7 Que no se encuentra dentro de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

ll.8 Que señala como su dom¡cilio fiscal para efectos del presente contrato el ubicado en la calle
Campo Mazateupa número 106-4, Fraccionamiento Carrizal, C.P. 86038, V¡llahermosa,
Centro, Tabasco; mismo que se señala para efectos de oír y recibir citas y notiflcac¡ones, aún las
de carácter personal relacionadas con el presente contrato.

III. DECLARAN "LAS PARTES"

lll.1 Que el presente contrato se f rma con fundamento en lo establecido en los artícu¡os 2, fracción
Xlll, 22, ftacción lll y 36, párrafos segundo y tercero de Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco; 3?, párralo segundo, 40, fracción ll y 41, 46 de
su Reglamento, en relación al 9 del Presupuesto General de Egresos del Estado, publicado en el
Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 20 de diciembre de 2023 y demás articulos, leyes y
reglamentos relativos aplicables, basándose en los principios de economía, eficacia, eficiencia,
imparcialidad y honradez, que aseguren las mejores condiciones para el municipio y bajo la
responsabilidad de la dependencia solicitante del servicio.

lll.2 Que se reconocen recíprocamente la personalidad con que comparecen y se obligan en los
térm¡nos del presente contrato, por lo que libremente y sin coacción alguna se sujetan a las
s¡guientes:

CLAUSULAS

PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO.
"EL PROVEEDOR" vende y se obliga a sum¡nistrar a "EL AYUNTAMIENTO", los bienes especificados
en el pedido número 003428, de fecha 30 de octubre de 2024, mismo que se tiene por reproducido y
se detalla a cont¡nuación:

4de10
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H. Ayuntámiento Constituc¡onal de Cenlro

DIRECCION OE OBRAS. OROENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS IUUNICIPALES

PED .)O

0034.3

SEGUNDA. - PRECIO Y FORMA DE PAGO.
"EL AYUNTAMIENTO" por conducto de la Dirección de F¡nanzas pagará a prec¡o f¡jo a
"EL PROVEEDOR" por el sumin¡stro del bien especificado en la CLAUSULA "PRIMERA" del presente
contrato, la cantidad total de $629,648.00 (seiscientos veintinueve mil seiscientos cuarenta y ocho
pesos 00/100 M.N.) l.V.A. incluido, que se pagarán en una sola exhibición, esto al final¡zar la entrega
de los Bienes, objeto del presente contrato y el cual se hará efectivo con el consentimiento y
satisfacción de la D¡recc¡ón de Obras, Ordenam¡ento Terr¡tor¡al y Servicios Municipales

El pago se ¡ealizará dentro de los treinta y cinco días naturales siguientes a la presentación de las
facturas o comprobantes fiscales correspondientes, en días y horas hábiles en las oficinas de la
Subdirección de Control Financiero de la Dirección de Administración, mismos que deberán
reunir los requisitos flscales ex¡gidos por los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación,
especifcando el contenido en idioma español, así como las deducc¡ones e impuestos causados,
detallando las cantidades a pagar y el valor total o neto de las facturas, así como toda aquella
normatividad aplicable.

TERCERA. . VIGENCIA DEL CONTRATO.
"LAS PARTES" acuerdan que la vigencia de este contrato, será por el periodo del 30 de octubre al 3'l
de diciembre de 2024, contados a partir del día en que "EL PRovEEDoR" firme el contrato, s¡endo

,d/
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[Contrato de Adquisición]

este el tiempo en que se dé cabal cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones contraidas por
"EL PROVEEDOR" y "EL AYUNTAMIENTO".

CUARTA. - LUGAR DE ENTREGA
"EL PROVEEDOR" se compromete a entregar a "EL AYUNTAMIENTO" los bienes descritos en la
ILAUSULÉ. "PRIMERA" del pres. rte contrato, en el puesto de obra y bajo los t¡r¿¡iss y dras hábiles
que indique l¡ D¡recc¡ón de Obras, Ordenamiento Territor¡al y Servrcios Mun¡cipales dependiente
de "EL AYUNT,qMIENTO".

QUINTA. - GARANT|A DE LOS BIENES.
"EL PROVEEDOR" se compromete a garantizer el b¡en descrito en la CLÁUSULA "PRIMERA" de
este contrato con la calidaij, caracteristicas y dernás especii:cac¡ones pi'opuestas en su cotización,
obligándose expresamente a garantizarlos contra cualquier defecto o vicios oculto, asÍ mismo se
compromete a cambiar el bien defectuoso y/o dañado por otro de la misma cal¡dad requer¡da y en las
mismas condiciones en que fue entregada, por el mlsmo precio pactado, según la cantidad descrita en
la CLAUSULA "SEGUNDA" del presente contrato, sin que ello implique una erogación extra por parte
de "EL AYUNTAMIENTO".

SEXTA. - PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES.
Si "EL PROVEEDOR" no rea|za el suministro del bien especificado en la CLÁUSULA "PRIMERA"
de este contrato de acuerdo a Io ya pactado y a los procedimientos aplicabies, o este resulta deflc¡ente
por causas imputables a su personal, "EL AYUNTAMIENTO" lo rcchazará, obligándose
"EL PROVEEDOR" a pagar como pena convencional a "EL AYUNTAMIENTO" el equivalente al 2%
(dos por ciento) por cada día de atraso, sobre la cantidad pactada en la CLAUSULA "SEGUNDA" del
presente contrato, sin incluir impuestos y no deberá exceder del 20% de la m¡sma.

SEPTIMA. - DE LA GARANTIA OE CUMPLIMIENTO.
Conforme a Io establecido en los artículos 31 fracción lll y 32, fracción ll, de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, con el fin de garantizar el debido
cumplimiento de este contrato, así como el pago de daños y perjuicios que pudiesen ocasionarse por
su incumplimiento y en general para garant¡zar todas aquellas obligaciones contraídas,
"EL PROVEEDOR", deberá otorgar dentro del término de diez días naturales a la firma del presente
contrato, pól¡za de fianza equivalente al 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato, expedida
por una institución afianzadora legalmente autorizadapara ello, a favor de la Dirección de Finanzas del
Municipio de Centro, Tabasco.

OCTAVA. - CAUSAS DE RESCISION ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO,
"EL AYUNTAMIENTO" podrá rescindir administrativamente el presente contrato, sin necesidad de
resolución por parte de la autoridad admin¡strativa que así lo determine, así como revocarlo
anticipadamente cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justiflcadas
debidamente fundadas y motivadas, se extinga la neces¡dad de requerir los bienes originalmente
contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas,
ocasionaria un daño o perjuicio al Municip¡o, o que el prop¡o cabildo determine acciones que afecten
el presupuesto de "EL AYUNTAMIENTO" y diflculten o imposibiliten el cumplimiento del mismo, o bien
sea porque "EL PROVEEDOR", incurra en cualquiera de Ias siguienles infracciones:

t
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a) En caso de que no cumpla cuantitativa y cualitativamente con la obligación contraída en los
térm¡nos del presente contrato.

b) Si suspende injust¡f¡cadamente la entrega de los bienes adquiridos y señalados en la

cLÁusuLA "PRIMERA" del presente contrato.
c) En caso de cesión de los derechos de cobro que se llegasen a derivar del presente contrato,

sin sujetarse a lo establecido en este ¡nstrumento y s¡n autor¡zac¡ón expresa de
.EL AYUNTAMIENTO",

\
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d) El incumplimiento por parte de cualquiera de las cláusulas contenidas en el presente
instrumento.

e) Cuando se agote el monto límite de apl¡cación de penas convencionales.

fl Si no entrega los bienes descritos en la CLÁUSULA "PRIMERA'del presente contrato en el

tiempo cor;venido.
g) s; los biene: descritos . n la CLÁUSULA "PRIMERA" no rumplen corr las especlficaciones ,,

condiciones pactadas.

h) La falta de exhibición de la garantÍa de cumpl¡miento establecida en la CLÁUSULA "SÉPTlMA"
del presente Contrato.

NOVENA. - PROCEDIMIENTO DE RESCISION ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.
"LAS PARTES'convienen, q u.e para el caso de que "EL PROVEEDOR" incurra en alguno de los
supuestos señalados en la CLAUSULA "OCTAVA", "EL AYUNTAMIENTO" procederá a rescindir el
presente contrato sujetándose al proced¡m¡ento de rescisión establecido en el artículo 49 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

DÉcIMA. -cESIÓN DE DEREcHoS.
"EL PROVEEDOR" no podrá ceder los derechos y obligaciones que se deriven del presente contrato
en forma parcial o total a favor de otra persona fisica o jurídica colectiva, con excepción de los derechos
de cobro, en cuyo caso deberá contar con la autorización previa y por escrito de
..EL AYUNTAMIENTO".

DÉcIMA PRIMERA. - MoDIFIcAcIoNES DEL CoNTRATo.
"EL AYUNTAMIENTO" podrá de manera motivada y en los términos del artículo 45 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Serv¡cios, modiflcar el monto o plazo del presente
contrato preservando lo establecido por el artículo 43 de la referida Ley, en relación al artículo 58 de
su Reglamento, asimismo "EL PROVEEDOR", deberá ampliar en la misma proporción la garantía de
cumplimiento.

DECIMA SEGUNDA. . CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.
Para todos los efectos legales del presente contrato, el incumplimiento de las obligaciones por caso
fortuito o fuerza mayor, libera a "LAS PARTES" de toda responsabilidad. Se entiende por caso fortuilo
o fueza mayor, aquellos hechos o acontecimientos ajenos a la voluntad de cualquiera de "LAS
PARTES", tales como huelgas, y disturbios laborales (siempre y cuando no se haya dado causa o
contribuido en ello), motjnes, cuarentenas, epidemias, guerras (declaradas o no), bloqueo, disturbios
civiles, insurrecciones, incendios (cuando no se haya dado causa o contribuido a ello), tormentas,
inundaciones, terremotos o cualquier otra causa que por encontrarse fuera de la voluntad y control de
"LAS PARTES", imp¡dan el cumplimiento de alguna obl¡gación.

Para el caso en que "EL PROVEEOOR" se halle en el supuesto previsto en el párrafo que antecede,
una vez acreditado y comprobado el caso fortuilo o fuerza mayor, podrá sol¡citar por escrito, la
terminación anticipada del contrato s¡n responsab¡l¡dad para "LAS PARTES', o bien, podrá optar por
cont¡nuar con el servicio objeto del presente contrato, en cuyo caso se harán los ajustes al mismo por
todos los d ías suspendidos.

DÉcIMA TERCERA. - RÉGIMEN JURÍDlco.
"LAS PARTES" man¡festan su conform¡dad para que este contrato se rija por las disposiciones de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, así como su
Reglamento y las disposiciones del Código Civil y el Código de Procedimientos Civiles, ambos del
Estado de Tabasco v¡gente, que por naturaleza del prop¡o contrato corresponda aplicar de manera
supletoria.

c,
»
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DÉcIMA CUARTA. - SANcIoNES PoR INcUMPLIMIENTo.
"EL PROVEEDOR" en caso de incumplimiento de las obligaciones que se le fijan en el presente
contrato se sujetará a Io previsto en los artículos 66 fracciones lll, lV. V y Vl, 67 y 68 de la Ley de
Adqu¡s¡ciones, Arrendam¡entos y Prestaciones de Servicios del Estado de Tabasco y 134 y 146 fracción
Vll dc su Reglamento.

DECIMA QUINTA. - RESPONSABIL IDADES.
"EL PROVEEDOR" seTá el único responsable poi la negligenria, impericia o dolo er.r que incurran los
trabajadores a su servicio al momento de proporcionar los bienes descritos en la CLAUSULA
"PRlMERA" del presenle contrato, incluso por los daños que resulten o se causen a terceros con
motivo del suministro cle los bienes derivado del presente contrato, asumiendo cualquier
responsabilidad de naturaleza c¡vil, mercantil, admir,istrat¡va, penal, laboral, fiscal o de s:guridad sucial,
que se derive de dicho suministro.

Asim¡smo "EL PROVEEDOR" es y será en todo momento, el único patrón de aquel personal que se
asigne para cumplir con los Servicios, por lo tanto, es responsable de todos los derechos y obligaciones
emanadas de la relación laboral de su personal, en el entend¡do que en ningún caso "EL
AYUNTAMIENTO" podrá ser considerado como pafón sustituto, en términos del artículo 41 de la Ley
Federal del Traba.jo, por lo que asume toda responsabilidad jurídica que resulte de las personas que
util¡ce con motivo de la e.iecución de los trabajos a real¡zarse, obligándose a sacar en paz y a salvo a

"EL AYUNTAMIENTO" de toda controversia y/o litigio que surja, y a reembolsar cualquier cantidad
que ésta llegare a erogar por tal motivo.

El traslado del personal que "EL PROVEEDOR" comisione para otorgar el servicio señalado en la
CLAUSULA "PRIMERA" de este contrato, será responsabilidad del del mismo.

DÉcrMA sExrA. - pRóRRoGA DE cuMpLtMtENTo.
Concluido el término para el cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente contrato, "EL
AYUNTAMIENTO" no concederá prórroga alguna.

DECIMA SEPTIMA . - VICIOS DEL CONSENTIMIENTO.
"LAS PARTES" que inlervienen en la celebración de este contrato, maniflestan que en el m¡smo no
existe error, dolo, violencia, lesión, mala fe, ni vicio alguno del consentimienlo que pueda invalidarlo,
por lo tanto, renuncian a cualquier acción derivada de lo anterior.

DÉCIMA ocTAVA.- coNFIDENcIALIDAD
Que con relación al servicio contratado "EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a no divulgar a personas
ajenas a los contratantes, ni a utilizar en benef¡cio propio o de terceros, cualquier información
relac,onada con los servicios y con el presente contrato.

Para efectos de esta cláusula, se considera información confldencial: cualquier dato escr¡to, oral, verbal
o por medios electromagnét¡cos que cualquier servidor público de "EL AYUNTAMIENTO" le
proporcione al "EL PROVEEDOR" con motivo de este contrato y en relación al servicio que se contrata,
ya sea antes o después de la fecha de este contrato, incluyendo lo relat¡vo a las actividades, f¡anzas y
operaciones de "EL AYUNTAMIENTO" y a todos los datos, informes, análisis, pronósticos,
proyecciones, presupuestos, registros, información financiera, proyectos flnanc¡eros, listas o cualquier
información relativa a métodos, planes de operación, estrategias, métodos, recursos humanos,
manuales de operación, marcas, equipos, avisos, nombres comerciales, diseños y cualqu¡er otro
documento o información relativos a procedimientos de "EL AYUNTAMIENTO" las cuales se citan de
manera enunciativa más no lim¡tat¡va, así como informac¡ón que haya sido adquirida, obten¡da o
desarrollada por "EL PRESTADOR-DE SERVICIOS", solo o conjuntamente con otras personas, con
motivo del cumplimiento del presente contrato.

Al térm¡no de este contrato, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" estará obligado a devolver de
inmediato a "EL AYUNTAMIENTO", o a destruir a solicitud de este, todos los documentos y materiales
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de su propiedad que contengan la citada información confidencial que con motivo del presente contrato
le haya sido comunicada o entregada.

En caso de incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR" o cualquiera de sus empleados por la
obligac¡ón de confidencialidad aqui convenida, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga en este
acto a i, ,demnizar y a resarcir o - todos los daños y per, ricios que : ,ó ca usen a "EL AYUN-AMIENTO''.
así como a cualquier '] de sus er rpleados y ;unc¡onario:. incluyendr el pago drr todos aqu¿llos gastos
y honorarios que se ocasiones con motivo de la defensa de dichos funcionarios o empleados, asimismo,
"EL PROVEEDOR" se obliga a sacar en paz y a salvo a "EL AYUNTAMIENTO" de cualquier
reclamación, litigio, o procedimiento de cualquiet naluraleza que sea, intentado en su contra como
consecuencia del incumplimiento de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" o cualquiera de sus
empleados a su obligac,ón de guardar confidencialidad en los término; aquí señaiados. Lo ar,terior sin
perjuicio de que "EL AYUNTAMIENTO" podrá e.jercer Ias acciones penales, administrat¡vas y civiles a
que el incumplimiento de esta cláusula de lugar, así como a rescindir el presente contrato. La presente
cláusula continuará vigente por el periodo de un año, aún y cuando el contrato se haya dado por
term¡nado por cualquier causa en protección.

DÉCIMA NovENA. - DAToS PERSoNALES.
"LAS PARTES" se somelen a las disposiciones prev¡stas en la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública del Estado de Tabasco y la Ley de Protección de Datos Personales en Poses¡ón
de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco, por lo que los datos personales que se proporcionen
entre si, as¡ como aquellos generados o recop¡lados en el marco del presente contrato serán tratados
en forma confdencial y estarán sujetos a eslrictas medidas de seguridad.

"EL PROVEEDOR" en caso que corresponda, acepta y reconoce la responsabilidad de sus
trabajadores y cualquier personal a su cargo, de mantener permanentemente una absoluta y total
reserva y confldencialidad respecto de los datos personales a que tengan acceso en el marco del
presente contrato, la que subsistirá en forma permanente e indeflnida.

VIGÉSIMA. . JURISDICCIÓN.
Una vez agotado el procedimiento prev¡sto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación
de Servicios del Estado de Tabasco, para la interpretación y controversias que se or¡ginen por mot¡vos
del presente confato, "LAS PARTES" se somelen a la jurisdicción de los Tribunales Competentes con
residencia en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco y por lo tanto, renuncian al fuero o jurisdicción que
por razón de materia o por domicilio presente o futuro pud¡era corresponderles.

LEÍDO OUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL
DE ESTE CONTRATO, LO RATIFICAN Y FIRMAN AL MARGEN Y AL CALCE DE CONFORMIDAD
CON EL CONTENIDO DE SUS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS, EN LA CIUDAD DE

CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, EL DÍA 30 DE OCTUBRE DEL AÑO DOSVILLAHERMO
MIL VEINTICU A

POR "EL AYUNTAMIENTO" &
Mtra. Aura d Carm Medi na ohnny Magaña Álvarez

Direct e inistración
ano
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POR "EL PROVEEDOR''

González Ruíz
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POR EL ÁREA RESPONSABLE

..

Arq. Na be rto rez Nuila
Director de Obras, Ordenamiento Terr¡tor¡al

Y Serv¡cios l\,4unic¡Pales

Rodríguez

x

L.C.P. Laura
Subdirectora d

TESTIGOS

bedo Velázquez L¡c. Patricia Eug ta
de la Dirección de T¡tular de la U idad de n lace

ron Administrativo de la Direcci de Obras,
Ordenam¡ento Territorial y Servicios

Municipales

e

HOJA PROTOCOLARIA OE FIRN4AS QUE FORI\4AN PARTE INTEGRAL OEL CONTRATO DE ADOUISICION CAD.O]2 AA 2024 DE CE|VENTO Y
coNcREfo oUE SERÁ UTIL|zAoo EN LA REHAEILITACIoN DE VIALIDAoES DEL MUN¡CIPIo DE CENTRo, OUE CELEaRAN, PoR UNA PARTE
EL H AYUN'I A[4ILI\] O COI\S I ITUCIONAL DEL IVU NICIDIO DE CEN I RO. I ABASCO Y POR LA OTRA EL C IRÁM GOI'¡ZALO GO\áLFZ RUiZ DL
FECHA 30 DE OCTUBRE DE 2024
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